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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Proceso Prueba Extraprocesal 

Demandante JULIO CESAR PEREZ GIRALDO 

Demandado MARIA ELIZABETH GALLEGO MARTÍNEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00594 00   

Providencia Resuelve solicitud 

 

Mediante correo electrónico del 19 de octubre de 2023, la abogada del solicitante 

informa al Juzgado que no ha sido posible efectuar la diligencia, toda vez que, la 

señora MARIA ELIZABETH GALLEGO MARTINEZ impidió el acceso al 

inmueble. 

 

De esa manera solicita que se disponga el acompañamiento de la Policía al 

inmueble objeto de la experticia. 

 

Al respecto resultan procedentes los siguientes cánones procesales: 

 

Artículo 112. Procedencia del allanamiento. El juez podrá practicar el 

allanamiento de habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en 

general, naves y aeronaves mercantes, y entrar en ellos aun contra la 

voluntad de quienes los habiten u ocupen, cuando deba practicarse 

medida cautelar, entrega, inspección judicial, exhibición o examen de 

peritos sobre ellos o sobre bienes que se encuentren en su interior. 

 

El auto que decrete cualquiera de tales diligencias contiene 

implícitamente la orden de allanar, si fuere necesario. 

 

El allanamiento puede ser decretado tanto por el juez que conoce del 

proceso como por el comisionado.  

 

Artículo 113. Práctica de allanamiento. El juez informará el objeto de la 

diligencia a quien encuentre en el lugar. Si no se le permite el acceso 

procederá al allanamiento valiéndose de la fuerza pública en caso 

necesario. Para tales efectos esta actuará bajo la dirección del juez 
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El Juzgado COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE MEDELLÍN (Ley 

2030 de 2020) para que realice la visita al inmueble con el perito designado por 

la solicitante, quedando facultado para señalar fecha y hora para la diligencia, 

verificar la dirección indicada, allanar y valerse de la fuerza pública si ello fuere 

necesario. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que comunique lo anterior para su 

cumplimiento al comisionado, y sin necesidad de expedición de oficio, bastando 

únicamente con esta providencia, de conformidad con en el inciso 2º del artículo 

111 del C. G. del P. y el inciso 2º del artículo 11 de la ley 2213 de 2022, que 

permite la comunicación mediante cualquier medio técnico disponible.  

 

De lo anterior deberá allegar la respectiva prueba al Juzgado: el mensaje de 

datos enviado y el acuse de recibo. 

 

El presente auto fue expedido de forma electrónica con FIRMA DIGITAL, por lo 

que se insta al interesado a fin de que lo envíe por correo electrónico, con la 

advertencia al destinatario de que con el código de verificación y la dirección web 

contenidos en la firma digital pueden constatar la autenticidad del documento. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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